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INDU-MECTINA® 1% 

Antiparasitario inyectable de amplio espectro
Suspención inyectable

COMPOSICIÓN: Cada ml contiene:
Solución de ivermectina.......................................................... 1.0 g

CARACTERÍSTICAS: Las Ivermectinas, comparadas con los anti-
parasitarios comunes, son sustancias que presentan un potente y 
amplio efecto parasiticida al administrarse en pequeñas dosis por 
vía parenteral.
Su acción sistémica lo constituye en un antiparasitario de amplio y 
potente espectro para el tratamiento y control de parásitos exter-
nos e internos. La acción sobre los parásitos se realiza por pará-
lisis y muerte de los mismos, lo que facilita su expulsión junto con 
las heces.

INDICACIONES: La INDU-MECTINA 1% está recomendada para 
el tratamiento y control de parásitos externos (nuche, ácaros y 
garrapatas en bovinos), y parásitos internos (gastrointestinales y 
pulmonares).

ESPECTRO DE ACCIÓN: Eficaz contra los siguientes parásitos:

EXTERNOS:
Nuche (Dermatobia hominis).
Piojo (Linognathus, Haematopinus, Damalinia).
Sarna (Psoroptes ovis, Sarcoptes scabiei bovis).
Garrapatas (Boophilus microplus).

INTERNOS:
Gástricos: (formas adultas y larvarias) Haemonchus spp., Oster-
tagia spp., Trichostrongylus spp.
Intestinales: (formas adultas y larvarias). Bunostomum spp., Coo-
peria spp., Nematodirus spp., Oesophagostomum spp.
Pulmonares: (formas adultas y larvarias). Dictyocaulus spp.

DOSIS: 200 mcg/kg de peso corporal por vía exclusivamente sub-
cutánea. (1 ml/50 kg de peso corporal).

TIEMPO DE RETIRO:
Carne: 30 días después del ultimo tratamiento.
Leche: 6 días después del ultimo tratamiento.

PRECAUCIONES:
•	 Manténgase fuera del alcance de los niños.
•	 No consumir la carne de los animales tratados 21 días antes del 

sacrificio.
•	 No administrar a vacas en período de lactancia, si la leche es 

para consumo humano.
•	 No administrar a vacas 30 días antes del parto.

PRESENTACIONES:
Frasco x 10 ml.
Frasco x 50 ml.
Frasco x 100 ml.
Frasco x 250 ml.
Frasco x 500 ml.

REGISTRO: 3A1-3B1-14003-AGROCALIDAD.

ELABORADO Y DISTRIBUIDO POR: INDUFAR ECUADOR.




